
B. O. del E.--Núm 274 16 noviembre 19.:..71:......~ 18159

Ca'nbi<'s oficiales del dia 15 de nóviernbre de tr)71

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Supremo de Justicia Mílítar, a P¡'C'pupi'ita (iélMLli~·fro del Aire
y previa delíberación del Consc¡ode~f\ifmistrosenó'U reunión
del día veintidós de octubre de mil nQvecientossewnta y uno,

Vengo en indultar a Jesús Gigosos HooleS del restocie la
pena que le queda por cumplir.

Ahí Jo dispongo por el presente Decreto, tladotü, Madrid a
veintiocho de octubre dé mil novecientos setenta y UllO.

FRANCISCO FHANCO

i\l'ticulo ··El tipO y clase dc cstns vi\icndascc 'i~)lm-

lHr~1 pUl' el \lto N,lcional dl)!a \-,¡"j<~nda en atenciun las
n(~I,;j~sjdü,i;'s (JIu' hayan de cu~rir, ¡lin~;h'\ndose. en cua:lio ¡J; su
CCi\.SUucc;jón y' 111.¡1~7ación, a las nurmas contenidas en 'klS dis00­
sicion(lS rf'g-i;indúras de las vidend[l;; subvencionadas, con -las
e:-:cepciones r¡ue 08 <-:",tablecen en el presente Decreto.

AI'Uculo ttilrcclo.-·Las. vivi2lH.ias;t que este Decreto ~e refiere
podrán cOn:>truirse pn distintas fases y en los emplazamiontos
que el Instituto Nacional de la Vivienda considere más conve~

niente.
tos tB1Tenos necesarios para est.as edificaciones podrán ser

cedidos al lnstittlto Nacíanal de la Vivienda 0, en caso necesario,
(ldquiritlos este Organismo con cargo a sUS presupuestos y utili~

zando pum ello el procodimjenlo de expropiación forzosa, decla­
rándose de urgencia la ocupación de los mismos a efectos de lo
pslablecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia­
ción FOrzosa.

Las obras de utbnnizaciónnocesarlas, así como la construc­
c¡ón de las edificaciones y se¡'vícios complementarios, serán su·
fragados con cargo a los presupuestos de dicho Instituto.

At'ticulo cuarto.~El coste de cíecución material por metro
r:llLH:lrado de lw·; Viviendas que se construyan en el Sahara en
~um¡)]im~cn1O del p¡·e.sente Deueto no excederá de la cantidad
que resulte de multiplicar el módulo por el coeficiente dos.

Artículo quinto.·-·Fl coste a que se refiere el artículo anterior
pocirá increm0ntrtrst.~ en las: cantídados correspondientes a los
gastos de t,mHspOl<te cuando las viviendas h~tYHn de construirse
Hn poblados del interiór. El importe de este aumento tenr!rú la
consideración de prima afondo perdido a efectos de la dctcrmi­
ll<-~cíón de lás cl.wtas deamort.ización o rentas.

Asi lo dispongo por el presente DtXTctO, dado en Madrid a
veintiocho de octuhrt de mil novecientos setonta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Cainbjos-----_:.-:..._-

COMERCIODEMINISTERIO

El Ministro del Ai.ro,
Jl1LlQ SALVADOR DIAL BENJUMLA.

Divlsa,; convertibles

Comprador V0ndedor
El \-Eni~ ro de In. ViviendR,

Vl( ENTE \10RH:S ALFONSO

DISPONGO,

fn Esta ~{lt¡,:aeiún sürá aplicable por 01 '[jlrncode Espalj,IJ E E
i1 lv; ¡f(lian's dE' cuenta en que :;e 'ormallce el.Ill!('p.J.mhm um :,¡
l,lI !"Il 1<;" P'l!:;'cS Bulgaria, Colombia, Cuha, . Chéco5:cNaqu¡,~ lclLHJ:~"id,
1'uIU!llél lL D. Alcr,l¡Hld, HUil,anla, S,na y GUinea 'L'~lI'\I()nLl

Artículo primero,-5e autoriza al Instituto NaCional de la Vi­
vienda para que, con cargo a sus presupuestos,:1considerattdo
las construcciones como directas e incluídas en el Plan Nacional
de la Vivienda, encomiendeS. cualquiera, de. los proffiotores ofi­
ciales relacionados en el artículo sexto deltextQ ,refundido. de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial Jacon¡.;trucci6n de hasta
mil viviendas, con las edificaCiones y servicio$<,:omplernentarios
correspondientes, en la ProvinCia de Sabara.

DECKETQ 2780!1971, de 28 de octubre, por e! qne
se autoriza al lnsiítuto NaCional de'la Vivi-enda a
la construcción por encargo directp de, ha.sta.1.(Joo. vi
viendas, edificios y servicioscqmplementatios ca·
rrespondientes en la Provincia del Saharn.

De los estudios elaborados sobre necesidad de viviBf1,das en
la ProvJncia de Sahara se desprende la,conVl;lniencia urgente ce
dotar a la misma de hasta mil nueVas viviendas,para]o· cual
se hace prúciso otorgar las oportuna.sautorizaclqnesal Instituto
Nacional de la Vivienda para que, con cargo,.a sus presupuestos,
proceda a llevaI a cabo el programa 'de construcciones nece­
sarias,

En su virtud, a propuesta del MirtistrodelaYívíenda. ypre­
via deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
veintidós de octubre de mil n'oveCientos setenta y uno,

DI''-CRETO 278l!lf-J71, de 28 ele octubre, por el que
se declara urgente la expropiación de unos terrenos
en Metnotems (Madrid) para la ejecución del Plan
de Actuación en su n.úcleo urban.o.

El Instituto NaCÍonal de la Vivienda, al amparo de lo dispues­
to en la Ley de quince de julio del ano mil novecientos cincuenta
y cuatro, normativa de las ,,<iviendas de renta limitada, y de
confOrmidad a lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis ce diciembre
del precitado üfio, y par~ ejecutar el Plan de Actuación en el
nÜdeo urbano de Manoteras (Madrid}, obtuvo por Decreto nú~
mero cuatro mil éjeis/nüI novecientos sesonta y cuatro, de tres
de diciembre, que, se publicó en el ~Boletin Oficial del Estado~

corrG3pondiento aldia 21 del propio mes, la declaración de ur·
gencia en la oC\lpatión de los terrenos que e.n el mismo Decreto
se rejti;cioUan y describen; conSecuencia inmediata rué que, con
feú!la tros do !mlrLo do mil novecientos sesenta y cinco, se for­
In;)i iz,ú'on !tv:: netas J)l'eviasa la ocupadón de los torronos afec­
tnuos.

Desaparecida.¡; las dificultades que inicialmente surgieron para
la promoc:iónde las viviendas y edificaciones complementarias
al reanudar OSI.,ft promoción. se pone de manifiesto la necesidad
de ocupar terrenos no comprendidos en los qtW quedaron afecta­
dos por él DBcr'úto a que se ha hecho mención, y también que
otro:-> de los relacionados en ¡JI ya no son precisos para la reali~

zación de tos gnlpos progrmnado:3 y que deben ser excluídos de
la expropiación q uc les afecta.

A la vista de e:,;tas realidades, y para superarlas, procede que
se declare de inter~ social y urgente la ocupación de los terre·
nos qUe rea.lmentehande expropiarse, ya que así lo dispone el
arl.iculo cii:lCtH~nta y dos de la vigente Ley reguladora de la Ex­
pl'opiación Forzosa, y desafectnr de esta expropiación Jos terre­
nos ya:¡nnecesuriospara la ejecución de los grupos a construir.

En su v~itud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
déliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
tidós de úctubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo prirllero,--Se declara expresa y particularmente, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 del texto refundido
de la legislación de viviendas de protección oficial, aprobado
por Decreto de veinticuatro de íunio de mil novecientos sesenta
y tres, la utilidad pública e interés social de los proyectos de
construcción de viviendas y edificaciones complementarias co­
rrespondiént.esa.J Plan de Actaación en el núcleo urbano de Ma+
noteras (Madridl.

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a tos efectos p~e·

venidos en eJ' artículo cincuenta y dos de la Ley de ExpropIa­
Ción Forzosa do dieCiséis de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y cuatro y coucordantes del Reglamento para su aplica­
ción de veintiséis de abrH de mil novecientos sesenta y siete, la
ocupación de los t'errenos afectados por las' construcciones com­
prendidas en el artículo que precedi! y que a continuación se
describen~

"68,63B
68,433
12A20

171,251
17,202

147,926
20,518
11;209
20;590
13.705
9,.,j.'33

10,001
W,.'l39

281,745
·~50.961

68,428
6H,161
12;371

170,522
17,128

147).56
20,484
n,157
20,496
13,636
9,391
fi,956

16,449
2BL712
247,479

LA VIVIENDADEMINISTERIO

1 dólar U. S. A. (U
1 dÓlar canadiense .. " .
1 franco francés " .
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
lOO escuc!o'; portugupses
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Uno.-Enclave número dieciocho-B.

Propietarios: Don Miguel de 1& Cruz y don Emetario López.
Domicilio: Desconocido.
Emplazamiento: 'Po1igono~is. solar seiscientos cincuenta y

seis. Camino Viejo de Alcobendas.
Destino: Rústica. sin' labrar.
Superficie: Mil setecientos once coma noventa. metros cua­

drados.
Descripción linderos: .Solar sito en térm!il0muniei¡>aJ de,Ma.­

drid,que linda: al Norte,en líneas deV'Etint1~\U:)vsm~trosdiaz
déCimetros, treinta y dos metros Citlcuenta~túlietro!>,yve1rJti­
nueve· metros cincuenta centi.!lletroa.con :;térren08 proptedadde
dofia Emilia Mérida y otros~a1 Sut.enIilWa~noventa,metros
veinticinco centímetros, contérre~p:ropleda.d~d9D:~~r.DJUido
de la Cruz Agüi; al Est&. ,en,' lf.lléá, ,de: vsintlcb!cometrQs. ',_ con
terrenos propiedad de don_ PedroAgtU¡, don·JllIlnydon,Cata}illo
Montero y don Juan López., y al Oeste. ',en-lúiea.;d.e'di~®ho,m8­
:tras cincuenta centímetros" con el CaminoVielo,~deAlcobendas·"

DOB.-Enclave número veinttdOs;

Propietario: Don Félix OrUz, Guillén.
Domicilio: Calle Miguel Ail:geIL~Ílmer~ veintidós.
Emplazamiento: Veredilla "de,ttOrt;aleza.
Destino: Rústica, sin' labrar;
Superficie: Mil seteciel1tosoqh-en,tá y seis. nietros cuadrados.
Descripción: .Linda: al, Norte'~I1Uneade ci.nto'n,ov~ta.me-

tros, con ténnino de Fuencarral;' .u'"Sur"enl~'quebradade
cincuenta y seis metros qU1nCt)centíme~''',vetn:ticlnOO,mettos
cua.rentay dos metros, once metl"o's cmqlQnÍ8'~p:tímetros, con
Verédilla de Hortaleui, al Este. enlíneaqueb~1l de~wnta y
nuev~ metros veinticinco centfm8'fi"os lti'éiht.a:l",nu,ev~,metrOs,
con terrenospropiedaddedonE:J:llillo S9r1a¡ya': Qeste,.en Unea
quebrada de veintidós metrosveb1te.centbnett'o$:.velntitrésmé~
tres treinta centímetros, veintici6co, JUe~ ,cincuenta centtme­
tros, con terrenos propiédaddedon Jesús'Mun1c:io.'"

Tres.-Miguel Angel de la Peña,diecisiete.

Propietario: Don Félix Martín Diaz" tepTI!sentado por el
arrendatario.

DOmic1lio: Felive tres, roe- Vamy, Bre-st veintinueve n.
(Francia).

Arrendatario: Don Vidal Grade Fernández, esp(lsa y tres
hijos. .

Destino: Vivienda.
Superficie: Ciento ochenta' metros cua~O$:
Descripoión: .Parcela de te-rrenoen. ,t4r,nil1o de ChainarU,(l

de la Rosa, que formó parte, d(¡ la fincaConOCid"p()r~l ..l"iil~
pito,., en la calle de Miguel de laPEtl1:$..(X>Jl-~'q\iéJ1Iid.::al
Este. en línea de nueve metros; Oeste. en1~J:linea.,conlote
número diez: Norte y Sur~enline6$de'V~in,~:IJ1etrós.,CóIí"lo~
lotes dieciSéis ydieclocho" respecttva.mente,<parcela. n{lmerod1e~
cisiew del pIano y cincuenta. y, tres de 'la esorl,tU1"a de',cltvis-lón;
Adquirida por compraa donFeli~'Ca.rreras,:Martm.segUnescri~
tura' otorgada el veintisiete de Sl3ptiet.:nbI"&,dtl::milnovecientQs
cincuenta y siete ante el 'Notario. de' va1demQr(J,don ManuelGar~
da Mayor. e inscrita en el Re8iStt'Ode"la"~piedad'deCOlnle·
nar Viejo al tomo ciento ochenta y ocho,lib;ro nQyeno de la séc,~

ción tercera. folio noventa.. finca treScientc>s'o~J1,taYocho~ il,lS"
cripciótl undécima. encontrándose libie'decarga.á y gra~enev,

Cuatro.-Miguel de I~Peña. di~ctn~ve.

Propietario: Don Manuel Hern4nde2iFernández.
Domicilio: Constancia., número: <:iIiCl,lehta,y cuatro antiguo,

cuarenta- y seis moderno.
Destino: Rústica. s1b. labrar.
Superficie: Ciento sesenta metros CUadtados~
Descripciótl: .Parcela de terrenoenténn1I1() 'de Cham.artín .<le

taRosa. número cincuenta yunod,ela ~tu.t'8.de~lat;ióti
de la finca. conocida p<>r lado! .¡>Úlpllo•• 1.1_, por ~freille.
tU Este, en linea de ochometros.:'90n la 'caJJe,t,;Iguel ~élde
la Peña; por la derecha, entrand.o.al,N0r'te. 'enune& d.e:vein;e
metros, con el lote númerodlecisiet$;por,lai~u1.td";en~l
línea de veinte metros. conel1()tediEiC1ntl~ve,,.,potla'8ilpalda.
al Oe~te.en otra línea de ocho', metros. 'con,elló:te,nú-nunv one,-.
AdqUIrida ,por compra a donF~lipe ,~.~.'según eSf;ri.
tura otorgada el veintiSéis de'marzoclemi1'po~~nto$clncuehta
y siete ante el Notarlo del Ilus~'C(,lIegto,d:e'Madri<i cion Felipe
Moya Montoro, pendiente deinsCrlpc::ion;,.

Cinco_-Mtguel Angel de la Peña, vet-nttun'o.

Propietario: Don Pablo PoZas Guardado.
Domicilio: Pilar de 'zaragoza, 'treinta y ocho,

. Destino: Rústica, sined1ficai".
Superficie: Ciento' sesenta metros <:uadrados.
Descripcíón: ..Parcela de terreno en térJllinode-Cham¿¡j'tinde

la Rosa. hoy, Madl1d. calle Miguel delaPe~.nY~erodl-ecioc'ho
sector de Mancteras. con la que',',Unda:, al,Es~., en: ocho me:
tros;~l Oeste, en ocho metros. 'conlqt8 .nfnnero\:onée¡ ,al Norte,
en veinte metros, con finca dedonM$:iiuel,Hernapd~z:FerQández
o sea,el lote, nú~ero ,diecisiete; 'yporef. S~r;::eJ,t, jguaI1il)e:&:
c~m l~ parcela. dI&cinueve bis. E$~<tinca- fU~segregádadl:'la
SItuaCIón en dl<:ho término al sitio del' -P\ílpito-.'laque:figúra

inscrita, en, el Registro de la Propiedad número siete de los de
MadridaJ. tomo ciento ochenta. y ocho, libro noveno, sección ter­
cera, ~olio nove-n;ta, finca. número trescientos ochenta y ocho.
inscripCiQn undécima. Título: Le, corresponde por escritura de
compra.venta- otorgadtt por doña Maria Orcasitas de la Peña con
fecha ::veirttkiinco: de mayo de mil novecientos sesenta y cinco
ante el Notario don Manuel García mayor, numero doscientos
setenta y cinco de sl.i protocolo.,..

Sais.-Miguel Angel de la Peña, veintitrés.

Propietario: Doila Asunción Blanco Dominguez, representada.
por dOJl.Ptl'blo Rozas. con domicilio en calle Ana María, dieci­
séis, Tetuáli~

Arrendtltario: Dofia Angeles García. Rodríguez, .con hijo soi-
teroy:'h8I'niMa.

DesüílO: Vivienda.
SUP":J:11eie; Ciento ,cuarenta- Y, cuatro metros cuadrados.
DascripCión:.~arCElladiecinueve bis, ,en la calle de Miguel

Angel'de'Ia:Pefta.conla que, linda: al Este. en ocho metros;
Oeste.;;el1, cuatro metros cincuenta centímetros, con la parcela
n'úmet'O:o:nC8; Norte, en veinte metros, con resto de la finca ma~

trizo y Sur. en 11-nea de ocho metros trece centímetros, finca de
los.fraªjsd.',H6i'taleza~'Estafinca fué ,segregada de la situada
en ténnmOInunicipal de Ch,amart1n de la Rosa. hoy Madrid, que
figul'a.:t.nscrtta en el Registro de la Propiedad al tomo ciento
ochen~'y ocho. libro nueve de la sección tercera. folio noventa,
finca,~~@tosochentay ocho, ,inscripción undécima. Titulo:
Le corte,&ponde por escritura ,de cQmPl'aventa otorgada por doña
MariáOJc~tasde,la,Peñaoo,n fecha ,veinticuatro d€ dieiembre
de mUn<>vecientos sesenta y siete &rite el Notario don Manuel
GarciaMayor; número mil, quihientos tres de su proto<:olo...

Si-ete.-Miguel Angel de la Peña, veinticuatro.

Pr~ietario: Don Bienvenido Martínez Redruejo.
Destino: Vivienda del tit.uIar.
Do-nrlciUo:' En la finca.
SUP'lr!icte: Cuarenta metros cuadrados.
DesCI'ipciÓfi:",Ptt.rcela número cuarenta y siete B, €!n la calle

de ,td)~IAngel.de laPefia-. con la que linda: al Oeste, ~n

ocho 1l18írQS¡ Este, en igual linea., de los frailes de Hortaleza,
y Norte y Sur.enHneasde cinco metros, con resto de la man­
zana. ,lQ1. el título aparecen siete metros de fachada por diez de
fott<io.No i~ta aún en el Registro de la Propiedad número
siete(d~,~tacapitalládiviSión material a que corresponde dicha
deS{.:TiP9ió.n.,segúnescritura de 'trece d-e julio de mil novecientos
cinc:üe~t.a-:yseis.otor~ada,anteel Notario don Manuel García
Mayor.,~dondese 1& señal~con 'el numero noventa y nueve, siendo
la finca.1tlatriz, de procedencia la número seiscientos setenta y
nueve"tonlo: doscientos9Cho. libro diez, sección tercera, folio
cuaren~ysiete.inscripción tercera. Titulo: Le corresponde
poresi4itura de compraventa otorgada por doña María Orcasitas
de laPf¡iía con fecha once dElfebrero de míl novecientos setenta
ante el Nótario don Rafael Flores Micheo, número ciento setenta
y siete de su protocoló...

Ocho.--Miguel Angel de la Peña, veinticinco.

PrQ.pietario: Don Desiderio Lerin y doña Gregoria Sánchez.
DesUpo¡ Vivienda del titular.
DomlCilio: En lB- finca.
S\1pér1icíe: Sesenta metros cuadrados.
Desct:ipción: ",Parcela- de terreno que linda con el resto de

la finCJ4... ~J1línea de seismetros, al Norte y Sur; al Este, en línea
de diez,ro&tros. con tierra extl"á.ñaóy al Oeste. en linea de diez
metros, con la calle de Miguel Angel dela Peña. Tiene adquisi­
ción pQJ:"d09UfDento privado, suscrito con fecha cinco de enero
de mll';fiaveq!entos cincuenta y ocho a don Isidoro del Río San­
tos, en~trándose libre de cargas.",

Artf~l().,tercero.--Quedan desafectados de' esta expropiación,
p.or no,ser' J1ecesarios y~ 'para el ,Plan de Actuación del núcleo
urbano de' lVfanoteras; 'los terrenos que seguidamente se des­
criben:

Enc14ve número cincuenta.

Finca, número cincuenta Y seis (solar), polígono seis, sita en
la ~llé:~thoven, numero tres.
Su~i~~: Ciento cuarenta y seis coma noventa y un me­

tros~os.

Prop1.~t19: Don Pedro, Herradón Peña.
Finqa:.«)ú'll1erocU;arentay siete; poligono seis, sita en la calle

Beeth~p- y Ramón y caja}.,
Supeíficiei Diéf;:isiete mil dbsci-l;lntos tres metros cuadrados.
Propietario: Dotía Man$lOr-ca.sitas de la Peña y otros.
Finca,;" número cincuenta y tres, polígono seis, sita en calle

paTticu}arJ"número ocho. ,con ,vuelta a Beethoven.
Sl.1pet:fic.ie~ Tresc.1entos ,'D.1Eltros cuadrados.
Propi~tatlC):.Don Juan de la Mata Alhambra.
Finc$',-número cincuenta y dos, polígono Fleis, sita en la calle

Beetbov:eIti número veintiqinco.
Supei'ficie~Seiscientos cincuenta y tres coma setenta y cinco

metros·e:uadrados.
Propietario: Don Manuel Qu.ilez Rodrfguez.

Ilnll. iI~i r II
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Finca nUmero cincuenta y cinco, polígono seis; sita en 1~ calle
Nueva, número quince.

Superficie: Doscientos cuarenta,' metros cuadrados.
Propietario: Don Manuel Aparis! Benavent.
Finca número cincuenta ycuatro,poHgonoseis, síta en la

calle Nueva. sin número.
Superficie: Ochocientos ochenta coma ochenta metros cua·

drados.
Propietario: Doña María Aurora .. Veirgas;Machuca.

Enclave numero treinta (cuarenta -y nueve);

Finca número cincuenta y siete.poligonoseis; sita en la caUe
de Espliego. treinta.

Superficie: Cuarenta y. ocho metros cuadrados,
Propietario: Dona Encarnación:González.
Fincanúmeró cincuenta y nueve, polígono seis,- sita ellJa Calle

Agustín de Queral, sin número.
Superficie: Trescientos treinta y ochocoma 'treint,a,ydp:.s me­

tros cuadrados. Solar número novecientos ;s~ten,ta: y ocho:~ua­

tro mil trescientos cincuenta ,y SIete coma. cinclJ.~nta yseis-pies
cuadrados.

Propietario: Don Juan Francisco Muñoz Ramos y otros:

. Enclave número 29.

Finca número sesenta, polígono seis; i:alle, Agustín QUerol,
sin numero.

Superficie: Setecientos veirititrils coma.veiJ:'i.titrés.ffif;!tros cua­
drados; equivalente a nueve mil cuatrocientos treinta'yuno coma
doce pies cuadrados; solar númeronovecientos,'noventayuno.

Propietario: Don Laureallo y, doña Ana: María: FrancúsoRo­
dríguez.

EnClave número dieciocho.

Finca numero cincuenta y uno, poUgonosei$, calle Ramón
Veira.

Superficie: Ciento veintiséis metros cuadrados,
Propietario: Doña Elena Sanz Núñez.
Finca número cincuenta, póligonoseis, callé dé Andrés López,

número tres.
Superficie: Ciento setenta y seis coma dieciocho metros cua­

drados.
Propietario:.Don Rafael Olivares.
Finca número cuarenta y seis, poligono Se:is, sita en la calle

Marconi (solar).
Superficie: Mil seiscientos Cincueritametros :cu&drados,equi­

valente a veintiún mil doscientoscincuenta y dos pies cuadrados.
Propietario: Don Samuel Lacruz GonzAlez;
Finca número cuarentá' y ocho~. polígono' seis, sita en calle

Marconi, veinticinco.
Superficie: Cuatrocientos treinta y. dos coma cinctiéntame­

tros cuadrados.
Propietario: Don Manuel MartfnCervilla.
Finca número cuarenta-y nueve, <¡>olfgono seis; sita en'el nú­

mero veintisiete de la caUeMtu:'cotli.
Superficie: Trescientos doce comá cincuenta metros cua­

drados,
Propietario: Don Sabino Gamana.l Lópéz.
Finca número cuarenta y cinca~pQIigonos€IÍIi~'sitaen la calle

Marconi, solar número mil dncuenta y uno.
Superficie~Quinientosochenta Y:, uno ;coma cero .uno metros

cuadrados, equivalentes a siete mil cu{.ttrocientosochenta y tres
coma cuarenta y un pies.' cuadrados.

Propíetario: Don Antonio Sánchez Cari'ascoSll;

Así 10 dispongo por. el presente Decreto,. dado .en . Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCOF1tANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 278211971-, de 28, de'.octubre, por el que
se declara urgente la exptópiacJónde los terrenos
necesa,rios para la .. construcción, de·· ,un. grupo de
545 vivienclasyedifi,caciones complementarias· en
Zarago%a.

El Instituto Nacional· de la Vivienda, ,. de confórtúidad con 10
prevenido en el artículo séptimo del te:x:to refundid,? de 'Viviendas
de Protección Oficial y en el treintayctps del Jteglament()para.
su aplicación de veinticuatro de julio de milnoveci0Iltdss6?enta
y ocho, ha.· encomendado· a la Obra. Sindical·.del'Hogar· y Arqui·
tec.tuya la construcción, con carácterurgente,da\,Jn gnlpo de
qUInIentas cuarenta y cinco· viviendas y edifica<;iún.es compIe~

mentarias en Zaragoza, para cuyoemplazamientb ·es precisa la
expropiación de los correspondienteS. terrenos.

A fin de superar las dificultades·. surgtdas;,que, impiden· su
r~pida adquisición, se estimaproced~mteladeclaración de urgen~
Ola que previene el artículo 52 de la Ley.deE:xpropiaciónF't>r­
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 'cincuenta y
cuatro para la ocupación de las finc~s afectadas,

En su vittud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación dclConseio de Ministros en Su reunión del día vein·
tídós dé octubrE! de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArtíCulo primero.- ·Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo Con lo establecido en e1artículo veintiuno del texto re­
fundido de Viviendas, de Protección Oficial de veinticuatro de
juliQ de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública del
proyecto de construcción de quil1lentas cuarenta. y cinco vivien­
das. y edificaciones complementarias en Zaragoza, cuya ejecución
ha de llevarse a cabo por la Obra Sindical del Hogar y Arqui~

tectura por encargo del Instituto Nacional,d-e la Vivienda.
Artículo segundo.-:-Sedeclara de urgencia, a los efectos preve­

nidos en el artícuro cincue,l1ta y dos de la Ley de Expropiación
Forzos.a de dieciséis de díciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y cO;lcoroantes del Reglamento para su aplicación de
vejr.tiséi~ de abril de mil novecientos cincuenta y siete, la ocu­
pación de los terrenos afectados por dichas construcciones, cuya
d-escripcióll es corno sigue:

Pa.rcela número uno: «Tierra de veinticuatro mil quinientos
noventa Y: tres metros con setenta y cinco decímetros cuadra­
dos, que linda: al Norte, con carretera de Madrid a Francia
por Poleñino; a:l Sur, con carr~tera de Madrid a Francia por
La· Junq\ler~; a.l Este, .con Antonio LaJana Martín.-

:propietari9; Inscrita con mayor cabida, una mitad indivisa
a nombre, de don Jesús Fierro Alcolea. y la otra mitad indivisa
al de'd0J:1LuiS Beltrán Martínez, en el tomo mil setecientos cin­
cuenta y ¡;¡iete del "Archivo, 'libro quinientos trece, folio ciento
-ochenta y dos, fincanúm:ero·cuatro mil trescientos siete, inscrip·
ciones tercera ycua.rta.

Parcela número dos: ..Casa de sesenta y ocho metros con
treinta decímetros cuadrados y corral de ciento noventa y nueve
metros con veinte decimetros cuadrados, . qUe ·linda: al Norte,
cOn 'carretera de Madrid a Francia por P-oleñino; al Sur, con
Luis Beltrán Vicente. y LuIs .BeHránMartínez; al Este, con Pedro
FerrtandoFrac, y al Oeste, con Luis Beltrán Vicente y Luis Bel~

trán Márti-riez.",
propietario; Inscri4Len el Registro de la Propiedad de Zara­

goza a favor de don ¡nocencio· Fernando Frac y su espos~ doña
Concepción Lostao Arraiz, alfoUo dieciséis del tomo seiscientos
cuarenta y tres del Archivo, líbro noventa y siete, sección tercera,
finca numero Cinco mil seiscientos ochenta y nueve, inscripción
prímera.

Parcela número tres: ..Casa de ciento veinticinco metros con
cuarenta decímetros cuadrados y corral. dé ochenta y tres me­
troscon :5etúntadecimetroscuadrados,qu~linda: al Norte, con
carretera ... de Mlldríd a Francia por PoleiHno; al Sur, con Luis
Beltrán Vicente y Lui¡;¡Beltián Martinez; .. al Este, con Antonio
Lalana Martín, y alOeste,con Inocencia Fernando Frac.-

Propi-etario: Don. Pedro Fernando Frac.
Parcelanúmero.cuatro; ..Caseta de· quince metros con treinta

y cinco decilnetros 'cuadrados y. tierra de quince mil seiscientos
ochenta y ocho metros con cuarenta decimetros cuadrados, que
linda: al Este, con camino de herederos de Eusebio Torrente
eoll; .al Norte, con carretera de Madríd a Francia por Poleñino;
al Sur, c9P- Antonio. Lalana .Martín, y al· Oeste, con Luis Bel­
tránVicenté y L-uisBeltrán Martinez.",

Propietario: Don: Antonio Laiana Martín.
Parcela número cinco; ..Casa de noventa y cinco metros con

sesenta decímetros cuadrados, vaquería de sesenta y cuatro me­
tros docedecin~etros cuadrados, cubierto. de cuarenta y cinco
met,ros cin,Cuenta y tres decimetroscuadrados y corral de ciento
sesenta y un metros con veinticinco decimetros cuadrados, que
linda: al Norte, con carretera de Madrid a Francia por Pole­
ñirro; Sur, Con María Pilar Oleaga Saiz y Luis Pastor Albez;
Este,. coilGaudioso Semendo, y Sur) riego de herederos.'"

Propietarío: Inscrita con· mayor cabitla a nombre de los cón­
yuges don. Juau José López> Escudero y doña Benedicta Pelayo
Revuel ta .para. su· sociedad conyugal, en el tomo setecientos cua­
renta y cinco, libró ciento sesenta y nueve, sección tercera, fo­
lio ciento uno, fíhca nÚmero diez mil ciento ocho, inscripción
segunda,

Parcela número seis: ..Tierra de quinientos ocho con treinta.
ytmmetros cuadrados,qtte linda: al Norte, con carretera de
Madrid a Francia por Poleñin.> y Juan José y Fernando Verde;
al Sur, con Maria Pilar Oleaga y Luis Pastor; al Este, con Ma­
ríapo Pelliceria y' ottos, yal Oeste, con Juan José López Es·
cudero.-

Propieta,rio: Inscrita- con mayor cabida a nombre de los cón­
yuges don Gaudioso Semendo Esteban y doña Providencia Soler
Laborda para su sociedad conyugal. al tomo seiscientos cincuen~

ta y siete, libro ciento treinta y cuatro, sección tercera, folio
ciento catorce. finca- número ocho mil veinte, inscripción primera.

Parcela número 'siete: ..Tierra de· cuatrocientos tres metros
con cl1llttodecünetros cüadrados, que linda:· al· Norte, con carre·
tera de Madrid ,a Francia por Poleñino; al Sur, con Gaudio50
Semendo; atEste, con Milagros Sánchez Severri, y al Oeste, con
Gaudioso s,emendo:.lo

Propietario: Inscrita. con mayor cabida a nombre de don Juan
José y F.ernando Verde Aguerrí, por mitad proindivisa, al tomo
seiscientos cuarenta y tres, libro ciento veintinueve, sección ter·
cera, folio .doscientoa cuarenta y ocho, finca número siete mil
setecientos cuarenta y cinco, inscripción primera.


